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Introducción  

La obra de Will Kymlicka propone una teoría liberal para justificar los 
derechos de las minorías dentro de Estados democráticos. El autor sostiene 
que la justicia requiere implementar derechos diferenciados en función del 
grupo, distinguiendo claramente entre las minorías nacionales que buscan 
autogobierno y los grupos étnicos derivados de la inmigración. A través de 
conceptos como las protecciones externas, se argumenta que estas medidas 
no contradicen la libertad individual, sino que garantizan la igualdad real al 
proteger la cultura societal de quienes son vulnerables ante la mayoría.  

La obra analiza cómo el federalismo, los derechos lingüísticos y la 
representación política son herramientas esenciales para gestionar la 
diversidad en Estados multinacionales y poliétnicos.  

En última instancia, el planteamiento busca reconciliar la identidad cultural con 
los principios de autonomía personal y unidad social para lograr una 
convivencia en sociedades definidas por la diversidad. Kymlicka aborda la 
definición de ciudadanía a través de una reformulación que busca integrar la 
identidad cultural con el estatus legal. En resumen, para Kymlicka la 
ciudadanía no es un estatus universal abstracto, sino un mecanismo que 
debe proteger la pertenencia cultural de los individuos para que estos 
puedan ejercer verdaderamente su libertad de elección. 

La propuesta de una cuidadanía multicultural 

La ciudadanía se ha entendido tradicionalmente como el estatus de 
pertenencia de un individuo a una comunidad política, sin distinciones de 
etnia o género. Kymlicka propone una "ciudadanía multicultural" que articule 
este estatus jurídico-político con la identidad cultural, reconociendo que la 
pertenencia a una cultura es un dato esencial que el Estado debe tomar en 
cuenta. 

La obra Ciudadanía multicultural, del politólogo canadiense Will Kymlicka, 
propone una teoría liberal de los derechos de las minorías que busca 
conciliar los principios de libertad individual y autonomía con el 
reconocimiento de la identidad cultural. Kymlicka argumenta que la 
diversidad cultural es un hecho central de las sociedades contemporáneas y 
que el modelo tradicional de "omisión bienintencionada" (neutralidad estatal) es 
insuficiente, ya que el Estado favorece inevitablemente a la cultura mayoritaria a 
través del idioma oficial y los símbolos nacionales. 

La cultura como base para la igualdad y la autonomía personal 

El pilar de su teoría es el concepto de cultura societal: una cultura que 
proporciona a sus miembros formas de vida significativas en todas las 
esferas de la actividad humana (social, educativa, religiosa y económica). 



• Contexto de elección: La pertenencia cultural es esencial para la 
libertad individual, pues ofrece el abanico de opciones que permite a las 
personas guiar sus vidas. 

• Igualdad: Kymlicka sostiene que los miembros de minorías enfrentan 
una desventaja injusta: mientras la mayoría disfruta de su cultura 
"gratis", la minoría debe gastar recursos para mantener la suya o 
arriesgarse a perder su contexto de elección. Por tanto, los derechos 
especiales para las minorías no son privilegios, sino 
compensaciones para rectificar desigualdades inmerecidas. 

Clasificación de las Minorías y Tipos de Derechos. 

Kymlicka distingue fundamentalmente entre dos tipos de grupos, cuyas 
necesidades y aspiraciones son distintas: 

1. Minorías Nacionales: Culturas previamente autogobernadas e 
incorporadas a un Estado mayor (a menudo involuntariamente, como 
pueblos indígenas o naciones sin Estado). Aspiran a derechos de 
autogobierno y autonomía territorial para asegurar su supervivencia 
como sociedades diferenciadas. 

2. Grupos Étnicos (Inmigrantes): Individuos y familias que se trasladan al 
territorio de un Estado. Su objetivo es la integración justa en la sociedad 
receptora, exigiendo derechos poliétnicos que les permitan expresar su 
identidad sin obstaculizar su incorporación a las instituciones sociales y 
políticas (ej. exenciones a normas de vestimenta o festividades 
religiosas). 

A estos se suman los derechos especiales de representación, que buscan 
garantizar que las voces de grupos históricamente marginados sean 
escuchadas en los procesos políticos de toma de decisiones. 

Límites Liberales: Protecciones Externas vs. Restricciones Internas 

Para que el multiculturalismo sea verdaderamente liberal, compatible con un 
Estado democrático, Kymlicka traza una distinción normativa crucial: 

• Protecciones Externas: Reivindicaciones del grupo frente a la 
sociedad mayoritaria para reducir su vulnerabilidad ante decisiones 
políticas que les afectan directamente. Son legítimas porque 
promueven la equidad entre grupos. 

• Restricciones Internas: Las demandas de un grupo identitario para 
limitar la libertad de sus propios miembros en nombre de la tradición, 
la cohesión interna o la pureza cultural. Kymlicka las rechaza, porque son 
peticiones ilegítimas, pues violan la autonomía individual o atentan 
contra la igualdad entre los miembros del grupo. 


